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                                            DEPARTAMENTO TECNICO 

 
 
REQUISITOS 

 

A SER APLICADOS EN LOS PROGRAMAS DE AUTOCONTROL DE 
MONITOREO DE  PRODUCTOS CARNICOS PRONTOS PARA COMER Y 
PROGRAMAS DE MONITOREO MEDIO AMBIENTAL. 
 
PRODUCTOS CARNICOS  

 
ALCANCE  
 
Programa de autocontrol de Listeria monocytogenes y Salmonella en alimentos 
cárnicos prontos para comer, que son elaborados en establecimientos habilitados 
y controlados por la División Industria Animal, los cuales están aprobados para 
exportar a la Unión Europea. 
 
DESCRIPCION 
 
Los mencionados establecimientos procesadores deberán tener un programa de 
autocontrol microbiológico diseñado de forma tal que puedan dar cumplimiento al 
Reglamento de Unión Europea 2073/2005, en referencia a los parámetros de 
Listeria monocytogenes y Salmonella. 
 
Por lo tanto, los valores  serán  n= 5, c = 0  y  m = 0, así como los métodos 
analíticos a aplicar serán los establecidos en el mencionado Reglamento. 
 
El alimento deberá ser muestreado una vez que se encuentre en su envase final. 
 
El tamaño de la muestra no deberá ser menor de 100g. 
 
La frecuencia de muestreo será quincenal, como mínimo, quedando a criterio de la 
empresa, así como de la Inspección Veterinaria Oficial (IVO), el aumento de la 
frecuencia, cuando el riesgo así lo indique. Se debe rotar cada producto en 
oportunidad de cada toma de muestra, manteniendo la precaución de no omitir 
ninguno de los mismos, de manera que, una vez finalizada una ronda de muestreo, 
hayan sido muestreados todos los alimentos que se elaboren en el 
establecimiento.  



Si por motivos comerciales, alguno de los alimentos autorizados a elaborar en el 
establecimiento no se encuentra en producción por un lapso de tiempo mayor al 
de una ronda, deberá dejarse registrada esta situación y se comunicará a la IVO. 
 
Todos los informes de ensayo resultantes del programa de autocontrol deben ser 
comunicados a la IVO, entregándose los mismos fechados y firmados. La 
comunicación de los resultados serán individuales y los mismos deberán ser 
incluidos en un gráfico de control para poder evaluar la tendencia. 
 
El establecimiento habilitado deberá mantener archivado todos los informes de 
ensayo, a disposición de la IVO, por un lapso de tiempo no menor al de la vida útil 
del alimento. 
 
Cuando el establecimiento elaborador tome conocimiento de un informe de ensayo 
no conforme, deberá: 
 
a)  presentar una carta de acción correctiva a la IVO. 
 
b)  no continuar con la elaboración del producto similar, hasta haber implementado 

todo lo comunicado en la carta de acción correctiva. 
 
c)  retener el lote correspondiente. 
 
d)  iniciar el procedimiento de “recall”, de acuerdo con lo establecido en el Manual 

de Buenas Prácticas de Elaboración. 
 
La IVO deberá verificar el cumplimiento de los puntos a, b, c y d, debiendo 
archivar el registro de los mismos. 
 
Una vez cumplidos los puntos a, b, c y d, el establecimiento podrá reiniciar las 
actividades de producción. 
 
En cuanto a la mercadería  del lote retenido, la empresa deberá presentar a la IVO 
el procedimiento que pretenda  aplicar para decidir su destino. La IVO elevará la 
propuesta para ser estudiada y definida por la jefatura del Departamento 
Establecimientos Industrializadores de la División Industria Animal. 
 
 
MEDIO AMBIENTAL 

 

 ALCANCE  
 
Programa de  Autocontrol de Listeria monocytogenes  en medio ambiente en 
establecimientos habilitados y controlados por la División Industria Animal, y que 
están aprobados para exportar a la  Unión Europea. 
 
 
 



DESCRIPCION 
 
Los mencionados establecimientos procesadores deberán tener un programa de 
autocontrol microbiológico aplicable a medio ambiente diseñado de forma tal que 
puedan dar cumplimiento al Reglamento de Unión Europea 2073/2005, en 
referencia al  parámetro  Listeria monocytogenes. 
 
Los resultados de este programa pueden ser usados para evaluar el riesgo de 
contaminación del producto, para fijar una línea de base que permita diseñar el 
plan de muestreo e investigar  fuentes de contaminación. La frecuencia de 
muestreo la fijará el establecimiento. 
 
La empresa lo diseñará zonificando las áreas del establecimiento en acuerdo al 
riesgo y a las líneas de proceso. 
 
Especialmente deben ser considerados todas las superficies ya sea entren en 
contacto o no entren en contacto con el alimento, adicionando agua, aire, 
operarios y su vestimenta. 
 
Todos los resultados obtenidos deben ser registrados en gráficos de control para 
analizar tendencias y deben ser comunicados a la IVO quien verificará su 
cumplimiento. 
 
Cuando se encuentren resultados no conformes se activará el plan de acción que 
ya haya previsto el establecimiento. Dependiendo de los hallazgos el plan 
considerará la investigación por muestreos para identificar el origen de la 
contaminación, aumentar la frecuencia de muestreo sobre un cierto período de 
tiempo, revisión y cambio de los puntos de muestreo, actividades de higiene y 
capacitación del personal. 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 



 
 
 
 
 

 
 

REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 
MINISTERIO DE GANADERIA, AGRICULTURA Y PESCA 

DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 
 

Montevideo, 17 de agosto de 2012 

 
DGSG/N° 125/2012 
                  
 
VISTO: las recomendaciones realizadas en el Reporte de Auditoria  de la Unión 
Europea DG (SANCO) 6338/2012, con respecto a los análisis microbiológicos 
en productos carnicos prontos para comer en referencia a Listeria 
monocytogenes  en las plantas habilitadas para ese mercado;  
RESULTANDO: I) mediante la Directiva 2073/2005 ,la Unión Europea fijó los 
criterios microbiológicos aplicables a los productos carnicos prontos para comer 
como también el o los metodos de análisis de laboratorio, que se deben aplicar 
en los Programas de Autocontrol en los establecimientos; 
                           II) asimismo, la División Industria Animal (DIA), ha 
implementado programas de control de Listeria monocytoges y Salmonella en 
productos carnicos prontos para comer en los establecimientos habilitados y 
controlados por la División Industria Animal; 
CONSIDERANDO: necesario adecuar la normativa, de acuerdo a los  
requerimientos exegidos por los mercados de alta exigencia; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por la ley Nº 3.606 de 
13 de abril de 1910; decreto Nº 369/983, de 7 de octubre de 1983, resolución 
DGSG/RG/Nº 35/001 de 20 de julio de 2001 y decreto Nº 24/998 de 28 de 
enero de 1998;  
 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS GANADEROS 
RESUELVE 

 
1) Apruébanse los Requisitos a ser aplicados en los Programas de 

Autocontrol de Listeria monocytoges y Salmonella en alimentos prontos 
para comer, elaborados en establecimientos habilitados y controlados 
por la División Industria Animal. Dicho texto ANEXO forma parte 
integrante de la presente resolución. 

 
2) Los laboratorios interesados en realizar analisis de Listeria 

monocytogenes y Salmonella en alimentos prontos para comer como 
apoyo a los sistemas de autocontrol, deberán estar habilitados por la 
Dirección General de Servicios Ganaderos, a traves de la Unidad 
Habilitacion de Laboratorios (UHL) de la División Laboratorios 
Veterinarios Dr. Miguel C. Rubino  (DILAVE) y acreditados por  
organismos reconocidos, cuyo alcance cubra los parámetros 
anteriormente mencionados. 



 
3) Los métodos analíticos utilizados, serán ISO 11290-1 para Listeria 

monocytogenes e ISO 6579 para Salmonella, u otros  métodos validados 
por organismos reconocidos que garanticen resultados equivalentes 
(tales como  AOAC, AFNOR) siguiendo la norma ISO 16140. 

 
4) A partir del 1° de setiembre de 2012, solamente se consideraran validos 

los informes de ensayos provenientes de laboratorios que cumplan con 
lo establecido en los numerales 2 y 3 de la presente resolución. 

 
5) Los costos de las pruebas analíticas serán de cargo de los 

establecimientos habilitados por la División Industria Animal. 
 

6) Deróganse las resoluciones y normas reglamentarias que difieran o se 
opongan directa o indirectamente a las disposiciones contenidas en la 
presente resolución. 

 
7) Comuníquese a las Divisiones Industria Animal, Sanidad Animal y 

Laboratorios Veterinarios Miguel C. Rubino (DILAVE), de Montevideo e 
interior del país y por su intermedio, notifíquese a los actores 
involucrados. 

 
8) Publíquese en el Diario Oficial y en la Pagina Web del MGAP. 

 
 

 
 

 
 

Dr. Francisco Muzio 
Director General 

 


